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«Toma de la moral una tintura 

y si tú quieres que te elija libro, 

Lárraga el inmortal será el que leas, 

que ha dado confesores infinitos» (1). 

Arropada durante mucho tiempo por el velo del silencio, el secreto y el 

misterio que rodeaba al sacramento de la penitencia, la figura del confesor ha 

conocido en los últimos años una cierta popularidad desde el punto de vista 

historiográfico, especialmente en aquellos aspectos referidos a sus relaciones 

con el sexto mandamiento, hasta el punto que una nutrida fauna de confesores 

solicitantes, fornicarios y obsesos sexuales (2) puebla el cada vez más frondoso 

bosque de la historia religiosa de nuestro país. Pero es una visión parcial, tanto 

como lo era la imagen difuminada y etérea, casi mágica, de tiempos anteriores. 

Es poco probable que cuando en el IV Concilio de Letrán (1215) la 

Iglesia Católica decretara la obligatoriedad de la confesión anual, se fuera 

plenamente consciente de la trascendencia que en el futuro tendría dicha medida 

(3). No sólo para unos fieles que a sus temores cotidianos, ya de por sí numerosos 

(4), añadirían la, en muchos casos traumática, experiencia de relatar sus 

vivencias, temores y frustraciones con cierta periodicidad; sino para unos 

clérigos que, en muchas ocasiones, no estarían a la altura de tan delicado 

ministerio, habida cuenta del fuerte grado de ignorancia que durante mucho 

tiempo caracterizó a buena parte del bajo clero. Porque erraríamos si pensamos 

que los confesores estaban hechos de una pasta especial: si bien para administrar 

dicho sacramento un sacerdote debía obtener licencia del obispo, que mandaba 

examinarle de moral por una persona de su confianza, en la mayor parte de los 

casos su concesión era un mero trámite (5). No es por ello de extrañar que las 

conferencias morales, uno de los principales arbitrios utilizados para «reciclar» 

periódicamente la formación intelectual del bajo clero, insistieran con 

frecuencia en el principal auxilio que tendrán los confesores para desempeñar su 

misión: la Teología moral (6). 

Si durante siglos ésta había estado estrechamente unida a la Teología 

dogmática, a partir del Concilio de Trento se independiza y comienza a 

enseñarse como disciplina autónoma, naciendo así los tratados de Teología 

moral como género independiente. Junto a las Instituciones, o explicaciones de 
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